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CIRCULAR Nº 037/01 -2021   

 

                                                                    

INFORMACIÓN: MODIFICACIONES LEGISLACIÓN RUSA  
 

Hemos recibido el día de hoy, desde el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, información remitida por el Departamento de la Política Estatal del transporte por 

carretera del Ministerio de Transportes de Rusia,  un Decreto del Gobierno de la Federación 

de Rusia, con relación a la Orden de tramitación de visados electrónicos unificados y 

pérdida de vigencia de algunos actos del Gobierno Ruso, donde nos informan sobre los 

cambios que se han producido, por la entrada en vigor de la Ley Federal nº 398-FZ, con 

relación a “enmiendas a la Ley Federal, en materia de control estatal de la realización de 

transporte internacional por carretera y la responsabilidad por su incumplimiento”  

 

En la que destacamos las siguientes enmiendas:  

 

- Al servicio Federal de Aduanas se le otorgan poderes para prohibir entrada/salida 

del territorio de la Federación de Rusia a un transportista extranjero en caso de 

detectar infracciones de la legislación de la Federación de Rusia con derecho de 

retención del vehículo hasta que este pague la multa administrativa 

- Al poder de embargo administrativo del vehículo perteneciente a un transportista 

extranjero según el orden y en casos previstos por la legislación administrativa de la 

Federación de Rusia, incluso por la infracciones en materia tráfico y seguridad vial.  

 

El resto de las mismas, se detallan en el documento con traducción adjunta.   

 

Fuente: MITMA. 

 

 

 

Saludos cordiales.                                                                                         

ATFRIE.   

*********** 
YMA/TS 

Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 














































































































































